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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 dé Febrero de 1861) . 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 2 6 de Setiembre de 1861} ^''- ' ^ « ^ 
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GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 10$»j—Excmo. Sr.— 

Vista Ja carta oficial del Fiscal de la Audiencia de ese 
territorio, núm. 790, de 25 de Setiembre próximo pa
sado, dando cuenta del nombramiento de D. Antonio 

;Míijarreis, para servir interinamente la Promotoría Fiscal 
del distrito de Bulacan; y teniendo en cuentá que el 
reíerido nombramiento se halla ajustado á las pres
cripciones legales; S. M. el Rey (q. D. g.)' se ha ser-

efectos.—Uios gi 
Noviembre de 1882.—León y Castilto.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Enero de '1883.—Cúmplase, comu-
niquese y publíquese. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1038.—Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficial del Fiscal de la Audiencia de 
ese territorio, núm. 784, de 25 de Setiembre próximo 
pasado, dando cuenta del nombramiento de Don 
José de Arrieta y Ageo, para servir interinamente la 
Promotoría Fiscal del distrito de la Laguna; y te
niendo en cuenta que el referido nombramiento se 
halla ajustado á las prescripciones legales; S. M. el 
Rey (q. I ) . g.) se ha servido aprobarlo, con el ca
rácter de interino.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1882.— 
León y Castillo.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 18 de Enero de 1883.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL . 

Manila 26 de Enero de 1883. 
Usando de las facultades que me están conferidas, 

vengo en dejar sin efecto el decreto de 29 de D i 
ciembre próximo pasado por el que se nombraba 
á D. Garlos López de Arenosa, para el cargo de 
Director facultativo del Lazareto de Mariveles, y en 
nombrar hoy para dicho puesto, con el sueldo anual 
de mil quinientos pesos, al Licenciado en Medicina 
y Girujía, D . Sebastian Sánchez Palomares. 

Comuniqúese y publíquese. 
P. de Pavera. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAVOI:. 

Orden general del dia 2 7 de Enero de 1883, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 23 de 
^oviembre último, se ha servido comunicar al Excmo. Sr. 
capitán General de esta. Islas, la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.—En vista de la comunicación que V. E. 
unigio á este Ministerio en 31 de Julio último soli-

i anclo autorización para conceder residencia en esa 
lifAn lasl,clases é individuos de tropa al obtener sus 
lumcias absolutas, conservando el derecho al abono 

tomfn-f36 de re^reso á EaPyña; el Rey (q. D. g.) 
amando en consideración las razones expuestas por 

V. E . y en armonía con lo dispuesto para los licen
ciados de Cuba en Real órden de 18 de Mayo de 
1880, se ha servido "acceder á lo propuesto por V. E. 
resolviendo á la vez que los interesados conserven por 
un plazo ilimitado el derecho al pasaje, debiendo antes 
exigírseles la fianza que previene la Ley para evitar 
la vagancia y la mendicidad.—De Real órden lo digo 
á V. É . para su conocimiento y fines consiguientes.» 

Lo que de órden de S \ E . se hace saber en la 
órden general de este dia pVa su debida publicidad.— 
El Brigadier Jefe de E. M . , Sabino Gámir.—Comunicada 
á los Cuerpos é institutos mijitares de esta guarni
ción.—El Coronel Teniente Cortoel Sargento mayor in- j 
terino, Francisco Giménez. \ 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 28 DE ENERO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—El' Comandante Don 
Juan Golabardax. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 5. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi l i 
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor i n 
terino, Francisco Giménez. 

Chu Taoco. 
Chua Suaco. 
Gong Suiseng. 
Guy Juaneo. 
Lim Chiatiam. 
Dy Congco. 
ftcrPuaan. 
Co Chuyco. 
Chin Guico. 
Can Tíaco. 
To Siaco. 
Sy Guico. 
Ong Punco. 
Tung Langco. 
Chua Siengpi. 
Dy Jamsiao. 
Lim Jucco. 

1014 
17396 

6410 
25245 
21598 
12918 
13238 
12184 
12793 
17568 
22371 
15965 
11395 
1312 

l o o l O 
2691 
1555 

Sy Tinco. 
Chu Guco. 
Go Chunco, 

10108 
10367 
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DECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 
m FILIPINAS. 

D. Eduardo Romero Sanzano, cesante del destino de 
Oficial 5.°, Contador de la Fábrica de tabacos de Gaj-
vite, solicita, pasaporte para regresar á la Península. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 25 de\Enero de 1883.—Goicoechea. 1 ^ 

\ ~ J . 
D. Joaquín Premier, español peninsular, solicita pasa

porte para Hong-kdng, á favor de su sobrino de menor 
de edad D. Joaquín. t'Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

D.a Cármen Conejero, ^iuda de Laureda, española eu
ropea, solicita pasaporte pVa la Península. Lo que se 
anuncia al público para su Conocimiento. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 

D.a María Therenean, viuda de Alemani, solicita pasa
porte para regresar á la Península, en unión de sus cua
tro hijos menores de edad, Sara, Raquel, Gárlos y Ave
lina. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Goicoechea. 3 
.gilniiisb «Os I Í 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona
dos en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Vy Chiaco. . 5704 Yu Chuco. . 12025 

Francisco Tan OngBunco. . 8655 
Limco. . 4864 TeQuinchia. . 7624 
Co Yangco. . 9738 Ty Binco. . 9985 
Go Siecsun. . 6522 Dy Jocseng. . 9834 
Sy Liceo. . 6585 Tan Boco. . 10071 
Go Chico. . 6591 Chan Congco. . 10156 
OngJutco. . 4544 Lo Yje. . 10527 
Say Chiongco. . 8129 Ong Paoco. . 9355 
PyLuanco. . 16255 Yu Paoco. . 9930 
Co Ghiaoco. . 4518 Que Peco. . 9973 
TanAl ip . . 1259 YapGhobun. . 10065 

Yap Chionquien. . 
*Sd do Pongco. 

^ Ollg1'Chiaco. 
Mariano Yu Cang-

^o^ Ique . 
Ong Tanque. 
Chua Jayco. 
Lim Puco. 
Lim Congyan. 
Que Tangco. 
Ong Sócco. 
Enrique Tan Que

co. 
Co Biaoco. 
Manuel Púa Quian-

quieng. 
Vy Sianco. 

Fernando L im 
Chiengco. . 25026 
Tan Yuseng, . 11530 
TinBueco. . 2657 
Vicente So Liong-

^ u . 1. 27212 
Vy Llico. . 8960 
Vy Chaytian. . 4171 
Vy Bunquion. . 936I 
Chiong Quimco. . 103 
Vy Chayjon. . 930 
Tan Bianco. . 1 6 1 1 2 
Tin Guaneo. „ . 21231 

38 Morong. 
10o Bulacan. 

29 Bataneas. 

670 
134 
913 

30 
192 
12 

477 
169 

27 
13o 

Albay. 
Id . 

r : » i W * . i M tai» 

Id. 
Laguna. 

La vite. 
Id . 

Isla de Negros. 
Zamboanga. 

Manila 25 de Enero de 1883.—Goicoechea. 

Los chinos que á continuación se espresan empadrona
dos en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país . Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 
Tin Sengco. . 2111 Lim Quietco. . 24495 
Lúa Cangco. . 2058 Tan Ongco. . 908 
Ong Congco. . 13603 Cua Beco. . 8814 
Vy'Japco'. . 2782 Chan Lico. . 16283 
So Caoco. . 19107 Lao Guaneo. . 21196 
Siy Siemco. . 7265 Go Guiongco. . 837 
Go Tangco. . 1492 Sy Maoco. . 7681 
Vy Asieng. . 20663 Yao Tico. 18061 

Manila 26 de Enero de (883. - P. O., Del S. Orozco. 2 

TESORERIA GENERAL DN FILIPINAS. 
Desde, el 5 al 9 y desde el 10 al 19 del mes 

próximo, estará abierto el pago de las clases pasivas 
que perciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera fecha citada es para íos que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
PeMóteula.' •'. 1 •' / if t : ; o > 1: > ••" (Véfíi A 1 04 • 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 26 de Enero de 1883.—Matías S. de Vizmanos. 

Desde las 8 de la mañana del dia 31 del actual se 
satisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorería, el importe 
de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 26 de Enero de 1883.—Matis S. de Vizmanos. 

CASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 31 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 24 de Enero de 1883.—El Vocal de turno, 

Ginard. 
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MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE M A N I L A . 

CONTADURIA. 2.° SEMESTRE DE 4885. 

Resumen general de las cuentas de estos Establecimientos en todo el espresado semestre. 

Pesos. Cén. Pesos. Cén. 

Depositaría de alhajas. 
Debe. Por empeños de 276o partidas de 

alhajas verificados en todo el semestre. . 
Haber. Por desempeño de 721 partidas de 

alhajas en el mismo periodo. . 

Quedan existentes 2044 partidas y debe 
por saldo. . . . . 

Depositaria de ropas. 
Debe. Por empeño de 82 partidas de ropas 

verificadas en todo el semestre. 
Haber. Por desempeños de 47 partidas de 

ropas en el mismo periodo. 

Quedan existentes 35 partidas y debe por 
s a l d o . . . . . . 

Caja ó Tesorería. 
Debe. Por ingresos en todo el semestre. . 
Haber. Por pagos en id . id. 

Debe por saldo. 

Banco Español Filipino. 
Debe. Valores recibidos en qc en todo el 

semestre. . . . 
Haber. Extraídos del mismo en igual época 

Debe por saldo. 

Menage de escritorio. 
Debe. Valor del adquirido para estos Esta

blecimientos. . . . . 
Haber. Por. . . . . 

Debe por saldo. 

Capital del Monte. 
Capital á su instalación en 21 de Julio del 

año próximo pasado. . 
Quebranto producido por superar los gas

tos á los ingresos. 

50.315 50 

8 814 50 

41.501 

148 50 

81 25 

67 25 

62.469 085/ 
60,730 673/ 

1.738 412/ 

58.446 22 
40.446 22 

18.000 

634 50 

634 50 

Imponentes de la Caja de Ahorros. 
Haber. Imposiciones hechas en todo el 

semestre. . . . . 
Debe. Reintegros en todo el semestre. . 

3.341 344 
425 

Haber por saldo. 2.916 344/ 

Fondos de la Sagrada Mi t ra . 
Haber. Recibido á depósito y sin interés. 15.000 
Debe. . . . . . 

Haber poi- saldo. , 15.000 

Pesos. Cén. 

44.862 97 

838 152/ 

Capital líquido en el dia de hoy. 44.024 816/ 

Beneficios. 
Intereses de alhajas. 
ídem de ropas. . . . . 
Intereses devengados por las dos cartas de 

pago de la Caja de depósitos y descon
tados por el Banco Español Filipino. . 

Quebranto producido en el capital por su
perar los gastos á los ingresos.. 

Gastos. 
Intereses abonados á los imponentes de la 

Caja de Ahorros. 
Sueldo;? del personal. . . 
Gastos de escritorio é impresiones, adqui

sición de libros etc. para las oficinas á 
su i n s t a l a c i ó n . . . . . 

Gastado en las obras hechas en la parte 
del odificio de Sta. Isabel, ocupado por 
el Monte. . . . . 

88 684/ 
„ 84o/ 

1.293 01 

1.382 544/ 

838 152/ 

2.220 693/ 

15 816/ 
1.023 79"/ 

241 756/ 

939 32 

Pesos. Cén. 

BALANCE. 
Activo. 

Depositaría de alhajas. 
Idem de ropas. . 
Caja ó Tesorería. 
Banco Español Filipino. . 
Menaje de escritorio. 

Pasivo. 
Imponentes de la Caja de Ahorros. 
Fondos de la Sagrada Mitra. 
Capital líquido del Monte en 31 de Di

ciembre próximo pasado. 

41.501 „ 
67 25 

1.738 412/ 
18.000 „ 

634 50 

61.941 162/ 

2.916 344/ 
15.000 „ 

44.024 816/ 

61.941 162/ 

2.220 693/ 

Manila 2 de Enero de 1883.—El Contador, Vicente Gorostiza.—V.» B.0—El Director Gerente, Fernando Muñoz. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MAMILA. 

Comisión fiscal. 
Nombra.io por el Exorno. Sr. Gobernador de esta pro-

vincia Fiscal para instruir el oportuno expediente en 
averiguación de si el Sr. Regidor del distrito de Tondo 
D. Ramón Aenlle ha contraido méritos suficientes du
rante la epidemia colérica que ha Jifligido á esta Capital 
para su ingreso en la Orden Civil de Beneiicencia, en 
atención á los eminentes y laudatorios servicios que 
según manifiesta á este Gobierno Civil la Excma. Cor
poración municipal, ha prestado durante la referida 
época, arriesgando su vida cuando la epidemia estaba 
en su mayor fuerza, recog iendo los barrios todos del 
espresado distrito de Tondo y subiendo á las casas de 
los atacados pobres á los cuales les prodigaba de su 
peculio particular, cuantos alimentos, medicinas y 
abrigo necesitaban, ejerciendo asi obras de caridad, 
tan beneficiosas y trascendentes, tan positivas y 
humanitarias que á él deben su salvación muchos infe
lices que, sin el auxilio del Sr. Aenlle, hubieran sucum
bido. 

A fin pues de esclarecer los hechos referidos y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 5.° del Re
glamento de la Orden Civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 4857, hecho ostensivo á estas Islas por 
Real órden de 11 de Enero de 1858; se hace saber por 
medio de la Gaceta oficial para que dentro del plazo de 
diez días contados desde su inserción en la misma, se 
presenten ante esta Comisión Fiscal las reclamaciones 
que haya en pró ó en contra de los hechos menciona
dos y que motivan esto expediente. 

Manila 26 de Enero de 1883.—Jesús Polanco. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Los individuos espresados á continuación, sus apode
rados ó representantes en esta Capital, se servirán pre
sentarse on el negociado do clases pasivas do esta ofi
cina, para enterarles de las resoluciones recaídas en 
asuntos que respectivamente les conciernen. 

Sres. Smith Bell y comp. 
D.a Florencia Cabal, viuda de D. Manuel Lima. 

Manila 25 do Enero de 1883. —P. O., Guardia. 2 

JUZGADO DE i.» INSTANCIA DE CAMARINES NORTE. 
Relación nominal de los individuos que jugaron al monto 

on la noche del diez y nueve del mes próximo pa 
sado, en el camarín do D. Estanislao Moreno, sita en 
Matnog, comprehension de Basud, de esta provincia 
do Camarines Norte. 
Bruno Tacod, indio, natural y vecino de Labo, de 

33 años de edad, jornalero, cuatro pesos de multa como 
casero. 

Francisco Jacinto, indio, natural y vecino de Basud, 
labrador, soltero, de 21 años de edad, dos posos do 
multa como jugador 

Dalmncio San Podro, indio, natural y vecino de 
Basud, de 25 años do edad, jornalero, dos posos de 
multa como jugador. 

Antonio David, natural y vecino de Basud, de 31 años 
de edad, casado, jornalero, dos pesos do multa. 

Eduardo de Vera (a) Culag, indio, soltero, natural y 
vecino do esta cabecera, de 33 años do edad, benefi
ciador de abacá, dos pesos de multa. 

Gataliuo Cabaña, (a) Quimot, indio, de 26 años do 
edad, natural y vecino de Basud, jornalero, dos pe
sos de multa. 

Leocadio Baclagan, indio, natural y vecino do Basud, 
do 32 años do edad, casado, jornalero, dos posos do 
multa. 

Jacobo Dabucol, indio, natural y vecino de Daet, 
de 27 años do edad, beneficiador do abacá, dos posos 
do multa. 

Hermenegildo Ibaseo, indio, natural y vecino de Ba
sud, de 25 años de edad, casado, jornalero, dos posos 
de multa. 

Miguel Zabala, indio, natural y vecino de esta ca
becera, do 80 años de edad, viudo, jornalero, dos pe
sos de multa. 

Manuel Quijano, indio, de 29 años de edad, soltero, 
jornalero, dos posos de multa. 

Daet 2 de Enero de 1883.—Castaño. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca por segunda vez á pública subasta para su re
mate al mejer postor, todos los materiales procedentes 
del destruido Toatrode Variedades, con sujecior on un todo 
al pliego do condiciones anunciado en la Gaceta do los 
dias 1§ y 20 del corriente mes. El acto del remate ten 
drá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en la Sala do las 
Casas Consistoriales, el dia 3 do Febrero próximo veni 
doro, á las diez en punto de su mañana. 

Manila 23 de Enero do 1883.—P. S., Gerardo Mo 
reno. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

A instancia del Secretario general del Liceo de Manila, 
en nombro do la comisión ejecutiva, se proroga por se
gunda vez la rifa de muebles de dicho Liceo hasta el sor
teo de la Real Lotería Filipina que tendn lugar el dia 13 
de Marzo, en lugar de sor ol 14 do Febrero como eslá 
anunciada. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Calvo. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DK TABACOS DE F1I.IIMNAS 

Esta Administración Central previene á los tenedores 
de los cargaremes espodidos por la misma por importe 
del tabaco rematado en la Almoneda celebrada el 8 del 
actual, que no han exhibido aun en esta oficina los cor
respondientes cartas de pago do la Tesorería general, las 
presenten, dentro del término de tercero dia, á contal' 
desdo la fecha para espedir la correspondiente orden de 
entrega del tabaco rama, pues de no verificarlo quedarán 
nulo dichos cargarémes sin perjuicio de exigir á los ínj 
leresados la responsabilidad on que hayan incurrido. 

Manila 27 de Enero de 1883.—Rafael del Val. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBAY. 
Hallándose vacante la plaza de maestro sustituto & 

niños de la escuela del pueblo de Manilo do esta p'0' 
vincia, por íallecimiento del que la servia, se anuncia a1 
público para que los que quieran obtenerla, presenten 
on este Gobierno sus correspondientes solicitudes, ® 
dia 10 do Febrero próximo, focha en que han de veril1' 
carse los exámenes mandados por Keglamento. 

A las solicitudes acompañarán los íníeresadós la p81' 
tida do bautismo, certificación de buena conducta y ótf* 
que tengan de haber regentado alguna escuela cofl10 
maestro público ó particular. A dicho maestro está coi1' 
signado ol sueldo mensual do diez posos y demás efl0' 
lumentos señalados á los de su clase. 

Albav 10 de Enero de 1883.—Benevto. -
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Por riña y herida i . 

Por amenazas de tnu«M le. 

Por maltrato de obra. 

Por violencia. 

Por embriaguez y escándalo.' 

.iPor indocfamenudo!» y andará desboras de 
la noche por la calle sm motivo tusti-
ticado. 

Por vapos y sospechosos. 

Por quintos prófugos. 

Por mandados capturar. 

Por desertores y tugados de careles. 

Por juegos prohibidos. 

I'oi inlraccion k bando* municipales. 

Por (altas en la servidumbre iloméstica. 

Por i iüa y escándalo, 

jPor deudor de contribuciones. 

Por malí rato. 

Por fugadas de sus amos. 

Por rater». 

. . < . »©• Por intioducirse en câ a agena sin permiso 
! de su duaño. 
i 
Por gente de mal vivir 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia al público que el dia 29 del corriente á las diez 
de su mañana, se sacará á primera licitación pública 
el suministro de los materiales comprendidos en los lo
tes números 1 , 2 y 3 que se necesitan en el Ar
senal de Cavile, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.e y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Enero de 1883.—Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de los materiales que son necesarios en este 
Arsenal para completar el nuevo repuesto de previsión, 
formado por consecuencia de lo que establece la base 6.a 
de las propuestas por la Ordenación del Apostadero y 
«¡robadas por la Junta Económica en sesien de 22 de 
Mayo último. 

1 -a La licitación tiene por objeto el suministro de lo» 
iijatemles comprendidos en la relación que se acompaña 

presente pliego y para facilitarla se divide el servicio en 
os tres lotes que la misma relación espresa, cada uno de 
tos cuales puede contratarse separadamente. 
biíf"3 i Precios ,íue han de servir de tipos para la su-
• sta y las condiciones que han de reunir los materiales 

S i o n isibles' son los se señalan en la citada 

ostn^A L a j 1 1 ^ 8 ^ ^ndríi lugar ante la Junta Económica de 
aie Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 

baceta de Manila. 
al nn-1 LaS ProPosiciones habrán de redactarse con sujeción 
l>rp-i! , . e lo y se P i n t a r á n en pliegos cerrados al 
tion c a Junta- Al raismo ^ m p o que la proposi 
licit^i36'"0 , a deI sobre <íue la contenga, entregará cada 
TPCÍI • Un docuraento que acredite haber impuesto en la 
S i 3 .CentIral tle Hacienda Publica de estas Islas, en 

« auto o valores admisibles por la legislación vigente, 
l u i e n t e 8 ^ tenga estab,etk,os' 5as cantidades 

Para el primer lote. . t36'69 pesos, 
segundo „ . Soá '^ l „ 

„ tercer ,, . 48*30 ,, 
Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi 

ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

o a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con 
dicion cuarta las cantidades siguientes: 

pesos. 2T3'38 
504*43 

96'60 „ 
contratista hasta que se 

Para el primer lote 
,, segundo ,, 
,, tercer ,, 

Esta fianza no se devolverí al 
halle solvente de su compromiso. 

7.a Kl contratista presentará en el Almacén de recepción 
de este Arsenal, acompañados de las facturas guías oue 
expresa el artículo Ú del Reglamento para la Contabi
lidad del material de 10 de ¿ñero de 1873, todos los 
materiales que sean objetos de su contrato, y -precisamente 
dentro del plazo de treinta días contados desde la fecha en 
que otorgue la escritura. 

M del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina d Reglamento de Gonlabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los materiales presentados, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contralista 
i reponerlos en el plazo de quince dias á parti de la techa 
del reconocimiento, y á retirar del Arsenal, en el término 
pruder cial que determine el Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Establecimiento, los desechados, pues, de lo con
trario, procederá la Adminislracion á venderlos por euenti 
'del inten sado, reserv ándose el 10 p ^ del produelo, por 
ra>on de muiti , mis el importe de los gastos que la ven a 
origine. 

«.a Se considerará consumada a falla de cumplimiento 
por parle del contratisl.i: 

1 o - üando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima. 

á.o «iiiando presentados en dicho plazo y siéndo e recha
zados no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9 a Se impondrá al contratista la mulla del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
materiales contenidos en el lote de que se trate, por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la reposición de los desechados, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro objet 'establece 
la condición sétima; y si la demora excediese, en el pri 
mer cáso, de diez días ó de seis dias, en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote i que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

!<'. En el tercer caso de los expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, con 
pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Kstado. 

14. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resuharen sin entregar materieles por valor de 
o p § del importe total del servicio subastado. 

iá. Dt-ntro de los 15 dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Eximo. Sr. Ordenador 
del Apostadero, dentro de los diez dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expediente 
de subasta que. con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 
6 de uctubre de 1866, son los siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

t.o Los^que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate así 
como por e otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del perió
dico oficial en que dicho pliego se in erte, el testimonio 
del acta del remate, copia del docuraentj que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. 

Kn el caso de que el lote núm. 3 se subastará separada
mente de cualquiera de ios otros dos, se eximirá al rema
tante de la obligación de otorgar escritura, debiendo entre
gar en su lugar 15 ejemplares del periódico oficial en que 
te hubiere publicado el pliego de condiciones. 

14. Además de las condiciones expresadas, regirán 

para este contrato y su púb ica ¡icitacion, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, v 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 ^ 6 
Mayo de 1869, insertas en las Gacet is de Manila nú-
raeros 4 y 36 del añ > 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Gavite 29 de Noviembre de 1882 Kl Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia. V U B " El Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es copia 
Vila. ' 

Modelo de proposición. 
D. N . N, vecino de... domiciliado en la calle... núm. . . 

en su nombre (ó á nombre de D. N . N . , para lo qiie 
se halla competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm.. . de (fecha). . para contratar 
(materiales) necesarios en el Arsenal de Cavite, se compro
mete á llevar á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) 
ó a los lotes (tal y cual), con extricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tai. tantos en el cual etc.) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Inge
niero de la Annada Comandancia Apostadero de Fil ipi
nas.—Relación de Los materiales que se sacan á pública 
subasta y de los precios que han de -servir de Upo, con
diciones facultativas y pUizos de las entregas. 

Clase Impone. 
Canli- de Precio — 
clades unidad. Lote n." 1. tipo. Ps. Cs 

l412o M.s Amuguis en piezas de 6 á 
H ni largo y 2o á 4o cjin 
ancho y grueso. . 32* 

S* — lianabá en id. de 7 á 12 id. 
y 3o á 5o id id. . 33' 

8' — Dongon en id. de 14 á-13 
id. y 35 á 4.') id. id. . 4o' 

28' — Guijo en id. de 7 á 12 id. y 
3o á 5o id id. . 3o* 

8' — Mangachapuy en id. de 7 á 
12 id y 3o á 5o id id . 35' 

3* — Narra roja en id. de 5 á 7 
id. y 6o á 9o id. id. . 5o' 

4' — Tanguiie en id. de 6 á U 
id. y 25 á 4o id. id. . 324 

23' — Ipil en id. de 7 á 12 id y 
3o á 5o id id. . 35' 

Lote núm. 2. 
io'8oo M.a A mugáis en tablas de 6 á 

11 m. largo, 25 á 4o cpn 
ancho v O cpn grueso. . 38' 

1(>'32Ü Id. en id. de 5 á 8 id 25 á 
4o id. y 4 id. . 38' 

22- — Id. en id de 5 á 8 id. 25 á 
4a id. y 3 id. . 38' 

4*560 — Id. en id. de 5 á 8 id. 25 á 
4o id. y 2*5 id. . 38* 

S-KSo — Banabá en lablones de 6 á 
l i m. largo, 3o á 5o qm 
ancho v 8 cpn grueso. , 45' 

8'82o — Id. en id. de 6 á 11 id. 3o 
á 56 id. y 7 id. . 40' 

-i" — Baticiilin en labias de 3 á5 
id. 35 á 5o id. y 5 id. 5o* 

.V — Balilina'i en id. de 6 á !1 
id. 3u á 5o id. y 7 id. . 4©' 

4'8oo — Guijo en id. de G á 11 id. 
25 á 4o id. y 5 id. . 4o' 

9'6oo — id. en id. de 6 á 11 id. 25 
á 4o id. y 4 id. . 4o' 

3'6oo — Id. en id.'de 6 á H id. 25 á 
4o id. y 3 id. . 4o' 

5' -— Muugaeh;ipiiy en tablones 
de 6 á 11 id. 25 á 4o id. y 
7 id. . 4o' 

16* — Pino lea ó rojo en id. de 
más de 8 ni. largo, más de 
5o qm ancho y 8 á lo qm 
grueso . 6o* 

8' — Tanguiie en labias d e 5 á 8 
id. 25 á 4o id. y 2 á 3 id. 38* 

35'8í 

175' 

32o' 

84o* 

28o' 

45o' 

428* 

805' 
2733'84 

41o'4o 

392'46 

836' 

48o'88 

368*lo 

352'8o 

loo* 

2oo* 

492* 

384' 

444* 

2oo* 

96o* 

684* 

34o4*34 

6o* 

Lote núm. 3. 
2oo Kgs, Hierro forjado ó batido de 

ángulo de Lowon Boling 
de 44 á 43mpn. o'3o 

- i . K i o — Id. id ó id. en planchas ó 
chapas de Best Best de 2 á 
4 in pn. . o'2o 5oo' 

6oo — Id. id ó id. en id id de 
id. id. de 41 á 13 id. . o'45 

ioo — Zinc en plancha de menos de 
4 mpn. o'35 

loo — Cobre en plancha de 5 mpn. o'8o 
lüd — Id. en id de 6 id . o'8o 

ío — Clavos de zinc para aforro. o'4o 

9b* 

44o' 
8o' 
8o' 
46* 

966' 

Condiciones (acuitativas. 
El reconocimiento y medición de las maderas se hará con 

arreglo á las inslruceiones aprobadas en Beal órden de 3i de 
Knero de 4865, deberán ser de la misma calidad ó superior 
que la de las mueslras que hay en el Arsenal con este objeto 
y sus dimensiones darán en limpio las espresadas. 

Kl hierro de ángulo tendrá su marca y estará perfectamente 
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laminado. Podrán abrirse sus caras en caliente sin agrietarse 
hasta que vengan á estar en un misino piano y en esta dis
posición se le volteará hasta formar un tubo de forma de V 
de la manera que las caras esteriores de lubo sea las que pri
mitivamente eran interiores en el ángulo ó en vez de formar 
el tubo espresado, se le acodillará en ángulo recto en el sen
tido perpendicular al del laminado y se volverá á poner plano. 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes, deberán 
estar bien calibradas y su sección será compacta y uniforme 
sin indicios de superi osicicn de capas. Las Supertícies esta
rán completamente limpias de grietas, ampollas, fondas, etc. 
Pod án practicarse en ellas taladros equidistantes de un diá
metro sin producirse grietas 

Deberán tolerarse todas las pruebas en frió y caliente que 
crean convenientes hacer para cerciorarse de su buena calidad. 
Su resistencia en sentido trasversal será por lo menos o'8o de 
la longitudinal, lo cual, ó sea en sentido del laminado, será 
el de 37 kilogramos por milímetro cuadrado. 

Las planchas de zinc serán de superior calidad, estarán bien 
calibradas presentando una superficie tersa y continua, desechán
dose las que tengan manchas blancas bien señaladas que son 
indicios de oxidación. En cuanto á sus dimensiones tendrán 
2'13 ms. largo por 0*91 ms. ancho. 

Las planchas de cobre estarán perfectamente calibradas de 
un ancho constante en toda su longitud, sus cantos serán rectos 
y estarán libres de toda clase de irregularidades, podrán sin 
romperse doblarse por uno de sus vértices hasta plegarse sobre 
sí misma y volverse á enderezar. 

Los clavos de zinc para aforro serán iguales á los modelos que 
existen en el Almacén de.recepc on. 

El plazo de la entrega será de 30 dias á contar desde la fecha 
de su adjudicación. 

Arsenal de Cavite 20 de Noviembre de 1882.—José Pirla.— 
Es copia.—El Contador de Acopios, Wenceslao Onrubia.— 
V.0 B.0—El Comisario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es 
copia, Vila. 2 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se 
anuncia a: público que el dia 29 del ce mente, á las diez 
de su mañana, se sacará á primer público concurso el sumi
nistro de los materiales que se necesitan en el Arsenal de 
Cavile, con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
hora arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en 
la casa omandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, 
en pliegos cen .idos, estendidas en p .pel del sello 'ó.o y 
acompañadas de! documento d-í depósito, sin cuyos requisitoé 
no serán admisibles; y se advierte que en el sobre de dichos 
pliegos deberá espresarse el servicio, objeto de su pro
posición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 16 de Knero de >83; — Francisco Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite. —-Pliego de con. 
diciones bajo las cuales se saca d público concurso el urgente 
suministro de los materiales que son necesarirs en este 
Arsenal, para completa' repuesto de prevMOn g pedidos 
autorizados. 

4.a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
materiales comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para el con
curso, y las condiciones que han de reunir los materia:es 
para ser admisibles, son los que se señalan en la citada 
relación. 

3. a El concurso tendrá lugar ante la Junta Econóraice 
de este Apostadero, el dia y hora que se añunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi 
don, pero fuera del .sobre que la contenga, entregará cadu 
licitador un documento que acredite haber impuesto en lá 
Tesorería Central efe Hacienda pública de estas Islas, ó 
en la Administra' ion de Hacienda de Cavite, en metálico 
ó valores admisib'es por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de catorce pesos 
cuarenta y ocho céntimos que servirán de garantía para 
la licitación, y de lianza para responuer del cumplimiento 
del contrato, en cuyo concepto no se devolverá esta al adju
dicatario hasta que se halle solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder íi licitación oral entre los autores de ellas, se en 
tenderá que renuncian ai derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden prefeiente d(' numeración de los respec 
tivos pliegos, en el caso de que todos los interesados se 
negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se h gan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de uoidád monetaria que la adoptada 
para los precios tipos 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario 
en el Almacén-ie iccepcion de este Arsenal acompañados 
de las tacturas-guias que espresa el artículo 17 del Regla
mento para la Goniabi id d del material de 10 de Enero de 
1873, todos los materia es que sean objeto de la adjudi
cación dentro del plazo de niez dias, contados desde ia 
fecha en que se le notifique la expresada adjudicación del 
sei vicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Heg amento de Contabilidad vidente, 
resultaren inadmisibles los materiales presentados, poí
no reunir las condiciones estipuladas, se obliga el adjudi
catario á reponerlos en el plazo de cinco dias á partir de 
la fecha del reconocimiento, y k retirar del Arsenal en el 
término de un dia los desechados, pues de lo contrario 
procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el diez por ciento del producto por 
razón de mulla, más el importe de los gastos que Ja venta 
origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del adjudicatario: 

1 o Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo, y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren deíinitivameote rechazados. 

8. a Se impondrá al adjudicatario la multa del uno por 
ciento sobre el importe, al précio de adjudicación, de 
K.s materiales contraiados por cada dia que demore la 
entrega por cuenta de los mismos ó la reposición de los 
desechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición G.a, y si la 
demora excediere en el primer caso de diez días, ó de 
cinco dias en el segundo, se rescindirá el contrato adjudi-
c-s.nd se la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistente-, las multas impuesias. 

9. a En el tercer caso de ¡os esprtsados en la condi
ción 7.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza, que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
inejecución dei servicio, aun cuando no haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de la 
penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato 
aun cuando resulten sin entregar materiales por valor de 
cinco por ciento del importe total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero libra
miento de su importe á favor del contratista, contra la Te
sorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

r%. rán de cuent'. dei adjudicatario todos los gastos 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en 
Rea; órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en lo> periódicos ofic ales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Escribjno 
por a asistencia y redacción de las actas de rem te. 

3.o Los de presentación de quince ejemplares del pe
riódico oficial en que se hubiere publicado el pliego de 
condiciones, para uso de la* oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este concurso las generales apiobadas por el Aimi-
ranlazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas 
de Manila núms. 4 y 36 del año de 1870, en cuanto no 
se opongan á hs contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 15 de Diciembre de 1882.—El Con
tador de Acopios, Wenceslao Onrubia.—V.0 R.0 —El Comi
sario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas.—Es copia, Vila. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 
núm. , . . . . en su nombre (ó á nombre de 

D. N . N . , para lo que se halla competentemente autorizado) 
h ce pr^-ente: Que impuesto del anuncio y pliego de con-
¡íicibnes insertos en la Gaceta de Manila núm de 
(fecha ) para el suministro oe los materiales '. e-
c^-arios en el Arsenal de Cavite, se compromete á lievar á 
efecto el expresado servicio, con extricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para el concurso, en la relación unida 
alj mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
100. (Todo en letra). 

F c,ha y firma. 
Es c ni;', Vila. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Detall del Parque 
de Artillería del Arsenal de Cavite —Kelaci n de los materiales 
que se sacan á concurso y de los precios que han de servir 
de tipos, condiciones facultativas y plazos de las entregas. 

Canti- Clase Oé 
dad unidad. Designación de los efectos. 

Pza. Cuero charolado de elefante 
de -1 mpn grueso para car
tera del correo. 

Rg. Pelo de áni males 
— Vaqueta y becerro. 

Importe. 
Precio — ' 
tipo. Pesos Cérit. 

7' 
0*42 
1*90 134'90 

p ns Is Mtndáw* asi!) sfib eol ob ounsb .mdsímfKTtTrr 
Condiciones facultativas. 

Cuero charolado de elefante.—Debe ser bien curtido cen un 
tejido compacto, su color por la parle de la carnaza deberá 
estar perfectamente Igual en todo el cuero sin presentar cor
taduras, tanto por esta parte como por la del charol que será 
de una superticie lisa y 2 mpn de grueso. 

Pelo de animales.—beberá estar bien seco y limpio denha 
longiuui superior do 2 decímetros y de un grueso couvenieníe. 

Vaqueta y becerro.—Debe estar bien seco y curtido presen
tando al co larlo un tejido ton compacto y cerrado que apa
rezca brillante por todas partes. Su colop. por Ja parte de la 
carnaza deberá ser perfectamente igual en todo el cuero sin 
presentar , cortaduras, tanto por esta parle como tampoco por 
la de la flor. 

El plazo para la entrega será de t0 dias. 
Arsenal de Cavite 7 de Diciembre de 188-2.—El Ollcial Jefe 

acéidefitat del Detall, Francisco Mereñó.—V.0 B 0—Kl Coronel, 
Federico Santaló.—Es copia.—El Contador de Acopios-, Wences
lao Onrubia.—V 0 B.0—El Comisario del Arsenal, Maüiiel Si
tyar y Cañas.—Es copia, Vila. 4 2 

übi:Iüqil£') (A m a* i 
Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 

al público que el dia 29 del corriente á las diez de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública el suministro de los mate
riales y efectos comprendidos en los lotes núms. I y 2 que se no-
cesítan en el Arsenal de Cavile, con estricta sujeción ;ii pliego de 

i condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta Capital del »> ite 

Noviembre del año próximo pasado núm. 308, cuyo acto tendrá 
lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta que st 
reunirá eu la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
eslendidas en papel del sello o.0 y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado, 
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Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 29 del corriente s las diez de su mañana, 
se sacará á segunda licitación pública el suministro de maderas 
correspondientes al grupo l.o lotes núms. 1 al 46 que se ne
cesitan en el Arsenal de Cavite durante dos años, con estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial de 
esta Capital del 8 de Diciembre del año próximo pasado núm. 340, 
cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la 
propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre-. 
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eu pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3." y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 
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Providencias judiciales. 
D. Vicente Belloc y Sánchez, Alcalde mayor en 

comisión de este distri to y Juez de primera ins
tancia de esta Capital, yo el infrascrito Escribano 
(iá lu. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai procesado 
ausente ¡Mariano de Vera, criado que ha sido del 
inglés D . D. M . Forbes, vecino de Santa Ana, para 
que por el término de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio, se presente en este 
Juzgado á contestar á los cargos de la causa nú
mero 4534 contra el mismo y otro por l iur to , y 
de hacerlo así le o i ré y adminis t ra ré justicia, aper
cibido de pararle los perjuicios que hubiere lugar 
en caso contrario, entendiéndose con los estrados de 
este Juzgado las ulteriores diligencias. 

Dado en Quiapo á 22 de Enero de 1883.— 
Vicente Belloc y S á n c h e z . — P o r mandado de S. Sr ía . , 
Pedro de León. 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tri to de Quiapo, dictada en la causa n ú m . 4541 
contra Eugenio Víctores , por hurto; se cita, llama 
y emplaza al testigo ausente igorrote Dimayan, criado 
que ha sido de D. Gabriel Galza, para que por 
el término de nueve dias contados desde la publica
ción de este anuncio, se presente en este Juzgado 
á declarar en la mencionada causa. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 25 de Enero 
de -1883.—Pedro de León. % 

n griyib uti ;íJíKq -imíOl Ofi'iaiui» í»m> ..¡IO- Í a t j 
Por disposición del Sr. Alcalde mayor de este 

distrito de Binondo, se cita y emplaza por medio 
de la Gaceta de esta Capital, al testigo Fornando 
Moreno, que ha estado al servicio de D. José López, 
que vive en la calle de Elcano, para que en el tér
mino de 9 dias contados desde la inserción dé la 
presente citación en dicho per iódico, comparezca en 
e l . Juzgado de este dicho distrito, para prestar de
claración en la causa núm. 5574 que se instruye 
sobre robo. 

Binondo y oficio de mi cargo á 25 de Enero de 
1 8 8 3 . — B r í g i d o L i m . 3 

D. Adolfo García de Castro, Alcalde mayor Jue2 
de 1 . ' instancia de esta provincia etc 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausentó 
Pedro Santiago, natural y vecino del pueblo de Las-
piñas provincia de Manila, hijo de Teodoro y ^ 
Narcisa de la Cruz, procesado en la causa número 
4063 que contra él mismo y otro instruyo por húrlft 
para que en el té rmino de nueve dias contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta oficial, se píf 
senté en este Juzgado para contestar á los carg^ 
que contra él resultan y en otro caso sustancia''6 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándol6 
los perjuicios que hubiere lugar . 

Dado en Cavite á 24 de Enero de 4883.—Adolí0 
García de Castro.—Por mandado de S. Sr ía . , Joa' 
quin de Baño, Albino Santos. ^ 

Binondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 42. 


